
 

INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente asunto, informándole que en audiencia 

anterior se ordenó vincular al presente proceso a la señora Blanca Yaneth Núñez en calidad de hija invalida 

del causante, que a la fecha no se ha realizado la respectiva notificación y el proceso se encuentra 

pendiente de trámite. Sírvase a Proveer.  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 
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Revisado el presente proceso se tiene que en audiencia anterior la apoderada de la entidad 

demandada COLPENSIONES manifestó que la señora OLGA LUCIANUÑEZ   GARCIA   se   

presentó   ante   Colpensiones   a   fin   de solicitar   el reconocimiento  de  la  pensión  por  el  

fallecimiento  del  causante JOSE  WILFRIDO NUÑEZ en calidad de hija invalida., que dicha 

audiencia se ordenó la integración de la señora OLGA LUCIANUÑEZ   GARCIA a la presente 

Litis, revisado el proceso a la fecha de hoy no se observa que se haya realizado ninguna gestión 

tendiente a la notificación de la señora OLGA LUCIANUÑEZ   GARCIA, que el despacho 

desconoce la dirección de notificación  y correo de la señora en mención, razón esta agencia 

judicial ordena: 

 

REQUEIR a las partes a fin de que en cabeza de la parte actora y la demandada quede la 

obligación de aportar la información de la dirección de correo electrónico a efectos de la 

notificación de la integrada e igualmente requerirá a la parte demandante para que realice 

la respectiva notificación  de la señora OLGA LUCIANUÑEZ   GARCIA y le dé tramite al presente 

proceso, en atención a que es un proceso del 2.018 que trata de una pensión de sobreviviente.   

 

NOTIFIQUESE 
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